
ES 

Quito, 23 de Octubre de 2009 
A A 

(E. Superintendencia ae 

  

   
Señores Y Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 LS . 

Presente.- ( AN AR 21 001. 2009 

De mi consideración: o - CAU Esto . 
  

Me permito solicitar a usted muy respetuosamente proceda a registrar 0,0% S 
finalmente la cesión de participaciones llevada a cabo dentro de la compañía 
“ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA LTDA”. La misma que fue 
otorgada el día 4 de julio del 2006 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 15 de Noviembre de 2007, tal y como consta en 
la escritura pública que adjunto. 

La misma consistió en lo siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: MARCELO RIBADENEIRA MARCHÁN Y SU 
CÓNYUGE LA SEÑORA KARINA CONTAC ALZURO. 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 170527760-4 

NOMBRE DEL CESIONARIO: LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA 
MARCHÁN 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 170527762-0 

PARTICIPACIONES CEDIDAS: 4.500 

VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: $0,04 CENTAVOS 

NOMBRE DEL CEDENTE: DIANA JUANITA MARCHÁN CARRASCO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 090353013-7 

NOMBRE DEL CESIONARIO: LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA 
MARCHÁN. 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA Fu aSuperiniendencia de 

      

   

  

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 170527762-0 1%] Compañías 
| 2.8-00T. 2009 

PARTICIPACIONES CEDIDAS: 8.999 io to sohMus” 
VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: $0,04 CENTAVOS [Begistro de Socied=a8 

Detallo a continuación los documentos que se encuentran adjuntos: oe 

1.- Una copia de cesión de participaciones O € h.de 

2.- Una escritura de partición y adjudicación judicial. 
eu el ho Jemio,



   
3.- Una copia de posesión efectiva. 
4.- Una escritura de aclaratoria a escritura de cesión de participacion 
5.- Nombramiento del Gerente General 
6.- Copia de la cédula y papeleta del Gerente General de la Compañía. 

Las notificaciones las recibiré en las oficinas de mis abogados ubicadas en la Av. 
Amazonas 3982 y José Pereira, Edificio Casa Vivanco, octavo piso, oficina 802 

de esta ciudad de Quito, los teléfonos 2267-411, 2267-412. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

Muy atentamente, 

pr mph nz 

CA. Malla A aslalost. 
SR. JORGE LEONARDO PATRICIO RIPÁDENEIRA MARCHÁN 

CI: 170527762-0 

GERENTE GENERAL 

“ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA LTDA”
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Compañía: 

“ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR LOR SEÑORES MARCELO 
RIBADENEIRA MARCHÁN, KARINA CONTAG ALZURO, 
DIANA JUANITA MARCHÁN CARRASCO A FAVOR DEL 

SEÑOR LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA 
MARCHÁN 

DI 2 COPIAS 

F.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día cuatro de julio de 2006, 

ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso ¡Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos el 

señor Marcelo Ribadeneira Marchán, y su cónyuge la señora Karina 

Contag Alzuro y la señora Diana Juanita Marchán Carrasco, 

adjuntado sus respectivas cédulas de ciudadanía y papeletas de 

votación. Por otra parte comparece el señor Leonardo Patricio 

Ribadeneria Marchán. Los comparecientes son de nacionalidad 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, bien instruidos por 
e 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presenten cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en su registro de escrituras públicas una de cesión 

de participaciones al tenor siguiente: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura como calidad de 

cedentes los señores Marcelo Ribadeneira Marchán, y su cónyuge la 

señora Karina Contag Alzuro y la señora Diana Juanita Marchán 

Carrasco. Por otra parte el señor Leonardo Patricio Ribadeneria 

Marchán, en su calidad de cesionario. ANTÉCEDENTES: UNO. 

Mediante Escritura Pública de 29 de noviembre de 1983, se 

constituyó la Compañía ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO 

CIA. LTDA., y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 30 de diciembre de 1983.- DOS.- La compañía aumento su 

capital mediante escritura pública celebrada el 27 de septiembre de 

1993, y legalmente inscrita el 25 de noviembre de 1993. TRES. La 

Junta General Universal de Socios celebrada el veintinueve de 

junio de dos mil seis, mediante resolución aprobada por 

unanimidad; autorizó a los socios Marcelo Ribadeneira Marchán a 

transferir todas sus participaciones, al señor Leonardo Patricio 

Ribadeneira Marchán y a la señora Diana Juanita Marchán Carrasco a 

2 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA e 

QUITO 540 

transferir 8.999 participaciones sociales de US$ 0.04 centavos de 

dólar cada uua favor del señor Leonardo Patricio Ribadeneira 

Marchán.- CUATRO. Con estos antecedentes, las partes acuerdan lo 

convenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: Los señores 

Marcelo Ribadeneria Marchán y Diana Juanita Marchán Carrasco en 

calidad de cedentes venden y transfieren el primero todas las 

participaciones sociales y la segunda 8.999 participaciones sociales 

de su propiedad, de US$0,04 centavos de dólar cada una, a favor del 

señor Leonardo Patricio Ribadeneira Marchán el Cesionario.- 

SEGUNDA: El precio total de esta compraventa de las 

participaciones es de Quinientos treinta y nueve, con noventa y seis 

dólares ( US$ 539,96 )!que los cedentes, declaran recibirlos a su 

entera satisfacción. TERCERA: El Cesionario acepta la transferencia 

hecha a su favor por los cedentes. CUARTA: El cesionario manifiesta 

estar de acuerdo y ratifica todo lo actúado anteriormente por los 

socios. QUINTA: Los cedentes autorizan al cesionario para que de 

conformidad con la ley, obtenga la inscripción de estas cesiones en el 

libro respectivo de la Compañía. SEXTA.-: El señor Notario se 

servirá sentar razón, al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía, así como se sentará igual razón al 

margen de la inscripción de la constitución de la sociedad, en el 

  

Registro Mercantil. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás sa 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

SOFSIMO   
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Quito, a 12 de septiembre de 2.005 

Señor: os . 

JORGE LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme ¡informarle que la Junta General Universal de 
Socios de la compañia ELABORADOS RIBADENEIRA -ARAUJO.. CIA. 

LTDA., celebrada. el día viernes 09 de septiembre de 2.005, 

decidió nombrar a Usted, GERENTE GENERAL de la compañía por 
el período estatutario de cinco años. o e 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía; el Presidente lo subroga 'en 

su ausencia, y sus atribuciones y deberes -constan en los 

artículos 21 y 22 de los estatutos sociales y. en la Ley de 
Compañías vigente. 

La compañía ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA... LTDA., se ' 
constituyó mediante escritura pública. celebrada 'ante- la 
Notaria Segunda del Cantón .Quito, Dra. Ximena Moreno de 

Solines, el 29 de noviembre' de 1.983 e inscrita en 'el 

Registro Mercantil de Quito, el 30 de diciembre del mismo 
año. La compañía realizó un aumento de capital, reformó y 

codificó sus estatutos mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. 
Rodrigo Salgado Valdez, el 27 de septiembre de 1.993; 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el.25 de 

  

CEPTO, el - nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

¡ADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA. , en Quito, a 12 de 

septiembre de 12.005. 
Ñ PA 

e) 
Jorge Leonardo Patricio Ribadeneira Marchán . 
CC. 170527762-0 ' 

      

       



RAZÓN DE ACEPTACION: Certifico que con esta fecha, el qeñoz 
JORGE LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN, AR o 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ELABORAD 

  

Loñ esta iecha quo vd el preiór. 
gocumento bajo el NO.L DS del ReéBEtr 
e Nombramientos Tomo 

Quito a AA SEP2005 

REGIST ERL 

   

   

    

    ¡OR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil 
seis, a las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en esta ciudad de 
Quito, se encuentran reunidos los socios de la compañía ELABORADOS 
RIBADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA., quienes acuerdan en constituirse como en 

efecto se constituyen en Junta General Universal de Socios de la Compañía 
ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA., de conformidad con lo que | 
dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General al señor JORGE 
LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCHÁN, y actúa como Secretario Ad- 
Hoc, el señor JUAN MANUEL MARCHAN. 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaría a certific icar la lista de 
asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

  

SOCIOos CAPITAL CAPITAL PARTICIP. 
o SUSCRITO PAGADO 

Diana Marchán 720,00 * 720,00 18.000 
Marcelo Ribadeneira 
¡Jorge Ribadeneira 
Jorge Ribadeneira 1.680,00 1.680,00 42.000 

TOTALES 2.400,00 2.400,00 60.000             

Los señores Diana Juanita Marchán Carrasco, Marcelo Ribadeneira Marchán y Jorge 

Leonardo Ribadeneira Marchán, acreditan su participación en esta Junta Universal, 
como ' cónyuge viuda y legítimos herederos, y titulares pro indiviso de las 
participaciones del socio José Patricio Ribadeneira Araujo, quien falleciera el 23 de 
febrero del 2003, presentando una copia debidamente certificada de la posesión 
efectiva de los bienes del fallecido. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 
los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios, a fin de tratar como único punto del orden del día: 

" Cesión de participaciones sociales. 

El orden del día es aceptado por todos los socios, por lo tanto los mismos aceptan la 
celebración de la Junta General Universal, y su Presidente la declara instalada a las 
09h15. A continuación se procede a conocer el punto acordado: 

Los socios herederos señor Marcelo Ribadeneira Marchán y las señora Diana Juanita 
Marchán Carrasco solicitan la autorización para transferir las participaciones que 
poseen en el capital suscrito de la compañía de la siguiente manera: 

     
-El señor Marcelo Ribadeneira Marchán transfiere a favor del señor Jorge 
Patricio Ribadeneira Marchán la totalidad de su participaciones socia 

compañía.



La señora Diana Juanita Marchán Carrasco transfiere 8:999 participaciones sociales 
de US$0.04 centavos de dólar cada una favor del señor Jorge Leonardo Patricio 
Ribadeneira Marchán. 

2 

Por lo tanto. la distribución del capital queda integrado de la siguiente mánera: 

SOCIO , CAPITAL SUSCRITO No. PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

Jorge Ribadeneira Marchan US$ 2.399,98 59.999 
Diana Juanita Marchan US$ : .0.04 1. 
TOTAL us$ 2.400,00 60.000 

La Junta General por unanimidad resuelve autorizar a los señores Marcelo 
Ribadeneira Marchán y Diana Juanita Marchán Carrasco a que transfieran las 
participaciones antes detalladas y suscriban la escritura pública respectiva. 

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, la misma se la hace en los mismos términos. 

É . . 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. El Presidente levanta la sesión a las 10h00 
horas. _- 

       

  

  

- Juan Ma u6l Marchán 

ECRETARIO AD-HOC 

4 PLL 
Sr. Marcelo Ribadeneira Marchán 

SOCIO * 

Fac, ERE ln eds, 
fa. Diana Juanita Marchán CAarTasCO. cuna. 

OCIO. 
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Declaro que 16s datos contenidos en está ¡declaración son verdaderas, por lo que 
"da fesponsábilida ade espondienté | (Art. 98 de la L.R.T.1.) 
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1-2 PORCIÓN ASUMIDA DONACICNES (casilisro 328: => 0.00 

131 CIOTA LIQUIDA icasiliexo 339% "3: 17,947.37 

cdicine: PAEZ 5353 Y RAMIPEZ DAVALOS



NOTARIA TERCERA, DEL CANTÓN QUITO, De acuerdo con el 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la Lsy Notarial, 
CERTIFICO: que la copia que antecede, que consta de UA 

fojes, es reproducción exacta del documento presentado ante 

el suscrito. 
Quioa Y MAR 2005 

    
Notarío Tercero del Cantón Quito 

.
.
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cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 
a - 

presente. escritura. (hasta aquí la minuta, que queda elevada a 
Z 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que se encuentra 

firmada por el doctor Juan Manuel Marchán, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, bajo el número seis mil cuatrocientos noventa y 

seis. Para la celebración de la presente escritura se observaron lo 

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, el Notario, se ratifican y firman en unidad de acto, de todo 

cuanto doy fe. 

   
a ms 

arcelo Ribadeneira Marchán <Sra.Káfina Contag Alzuro 
CEDENTE CEDENTE 

f . r 

Sra. Diana Juanita Marchán Carraseo— 
CEDENTE * 

Sr. Jofge L, 

  

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEV | 
M 

A, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello). - 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha 

de su otorgamiento.- 

/. s Uni . 
, . e . A Rs a 
LIA DIRA AR ERA LAN 

NOTARIG VISESTNO CUARTO 
ELMO 
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Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a 
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ZON:- Tomé nota de la cesión de participaciones constante en 

la escritura precedente, al margen de la matriz de la escri- 

tura de constitución de la compañia ELABORADOS RIBADENE IRA 

ARAUJO CIA. LTDA. otorgada ante el doctor José Vicente Troya 

deramillo, el 29 de noviembre de 1383, cuyo archivo se encuen 

tre aetualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 24 DE JULIO DEL 2006.- 

"DRA XIMENA MORENO DE SULINES—————, 

NOTARIA — SEGUNDA 

  



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de Cesión 

de Participaciones de la compañía  ELABORADOS 

RIBADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA., celebrada en esta 
Notaría el cuatro de julio del dos mil seis, la Aclaratoria de la 

mencionada escritura, celebrada en esta misma Notaria, el veinte y 

seis de julio del dos mil siete.- Quito, dieciocho de septiembre del 

dos mil siete.- 

A, aero. 
NOTARIO MSESIMo CUARTO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AAN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1249 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, a fs.2958, tomo 114 

correspondiente a la compañía “ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA. 

LTDA..” referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva aclaratoria.- 

Quito, a quince de noviembre del año dos mil o EL : REGIST 'ADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR Le 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿gusscirta e 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
' 

P,- 

ESCRITURA ACLARATORIA A ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Compañía: 

“ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR LOR SEÑORES MARCELO 

RIBADENEIRA MARCHÁN, KARINA CONTAG ALZURO, 

DIANA JUANITA MARCHÁN CARRASCO 

- AFAVOR DEL SEÑOR JORGE LEONARDO PATRICIO 

RIBADENEIRA MARCHÁN 

DI 2 COPIAS 

NAAA 

F.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día veintiséis de julio de dos 

mil siete, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen por sus propios 

derechos y en calidad de herederos del señor Patricio Ribadeneira 

Araujo: a) el señor Marcelo Ribadeneira Marchán y su-cónyuge la 

  

señora-Karina: Contag Alzuro;-b) la señora Diana Juanita Marchán 

Carrasco; y, c) el señor Jorge Leonardo Patricio Ribadeneria 

Marchán. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente capaces, 

a quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mí, el Notario, en el 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase. incorporar en su 

registro de escrituras públicas una aclaratoria a la escritura de cesión 

de participaciones al tenor siguiente: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura en su calidad de 

herederos del señor Patricio Ribadeneira Araujo los señores: a) 

Marcelo Ribadeneira Marchán y su cónyuge la señora Karina Contag 

Alzuro; b) la señora Diana Juanita Marchán Carrasco; y, c) el señor 

Jorge Leonardo Patricio Ribadeneria Marchán. ANTECEDENTES: 

UNO. Los comparecientes celebraron el cuatro de julio de dos mil 

seis ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito una escritura de cesión de participaciones de 

la: compañía Elaborados Ribadeneria Araujo Cía. Ltda. En esta” 

escritura los señores Marcelo Ribadeneira Marchán y su cónyuge la 

señora Karina Contag Alzuro, y la señora Diana Juanita Marchán 

Carrasco cedieron la totalidad de sus participaciones en la 

mencionada compañía al señor Jorge Leonardo Patricio Ribadeneria 

Marchán. DOS. Es voluntad de los otorgantes el aclarar que la 

calidad en la que comparecieron a celebrar la escritura pública 

referida en el numeral uno de este instrumento es la de herederos del 

señor Patricio Ribadeneira Araujo. TRES. El señor Notario se 

servirá sentar razón, al margen de la matriz de la escritura de cesión 

de participaciones celebrada el cuatro de julio de dos mil seis. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. (Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

qué los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

la misma que se encuentra firmada por el doctor Juan Manuel 

Marchán, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA : 

QUITO 

seis mil cuatrocientos noventa y seis. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron lo preceptos legales del caso; y leída 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman en unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

LN 
A 

«MX FER 7 => AR 
RA s= 

Sr. Marcelo Ribadeneira Marchán Sra. Karina Contag Alzuro 

Sra. Diana Juanita Marchán Carrasco O) 

  

NN 

Sr. Jorge Leonardo Patricio Ribadeneira Marchán . 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIV A IESO CUEVA, NOT VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello). - po 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 

 



A 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de Aclaratoría a la Escritura de Cesión de Participaciones, 

de la Compañía “ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA. 

LTDA., otorgada por MARCELO RIBADENEIRA MARCHAN Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

PD.C. 

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de Cesión 

de Participaciones de la compañía  ELABORADOS 

RIBADENEIRA ARAUJO CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria el cuatro de julio del dos mil seis, la Aclaratoria de la 

mencionada escritura, celebrada en esta misma Notaria, el veinte y 

seis de julio del dos mil siete.- Quito, dieciocho de septiembre del 

dos mil siete.- 

. D.. Si un 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

a A   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ON 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1249 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, a fs.2958, tomo 114 

correspondiente a la compañía “ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA. 

LTDA..” referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva aclaratoria.- 

Quito, a quince de noviembre del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

, DR. RAÚL GAYBOR SECATRA- 
REGISTRADOR MERCANTIL csi 
DE CANTÓN QUITO. d 

      

ng



= el y DILIGENCIA NUMERO CERO CERO OCHENTA Y OCHO (0088) 

-dAn0s62 
SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO Y A eN A 

9- y A Á z 

Diana Juanita Marchan Carrasco, Jorge Leonardo Patricio Ribadeneira Marchan y Marcelo 
Ribadeneira Marchan, en calidad de herederos legítimos de nuestro cónyuge y padre José 
“Patricio Ribadeneria Araujo, ante usted acudimos con la siguiente solicitud: 

ANTECEDENTES: 

1. De la partida de matrimonio adjunta se desprende que la señora Diana Juanita 
Marchan Carrasco fue cónyuge del señor José Patricio Ribadeneira Araujo. 

2. De las partidas de nacimiento adjuntas se desprende que los señores Jorge Leonardo 
Patricio Ribadeneira Marchan y Marcelo Ribadeneira Marchan fueron hijos del señor José 
Patricio Ribadeneira Araujo. 

3. De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que nuestro familiar el 
señor José Patricio Ribadeneira Araujo, falleció en esta ciudad de Quito, el 23 de febrero 
del 2003. Aclaramos que nuestro familiar falleció sin haber otorgado testamento y que 
somos sus únicos y universales herederos. 

PETICIÓN: 

Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 del 
Código de Procedimiento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley 
Notarial, publicada en el Registro Oficial N” 64 de 8 de noviembre de 1996, solicitamos se 
recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el fin de que se conceda la Posesión 
Efectiva de los bienes sucesorios del, señor José Patricio Ribadeneira Araujo, a nuestro 
favor, proindiviso. 

En la disposición en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá ordenar la 
respectiva inscripción de la misma en los Registros de la Propiedad del, Cantón Atacames 

- y del Cantón Pedernales; así como en el Registro Mercantil del Cantón Quito en razón de 
existir bienes en esas jurisdicciones y se nos otorgará copias certificadas de lo actuado 
para los fines legales pertinentes. 

  
Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Manuel Antonio Salgado 
Ribadeneira, a quien autorizamos representarnos en este procedimiento 

UT 9 bl ll! a 
T. Manu tofífo Salgado Sra. Diana Marchan C. 

q 
Patricio Ribadeneira M. Marcelo Riadencia 
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      REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INENTIFICACION Y CEDULACION 

” 2 13 6 
SCRIPCION DE DEFUNCION eN Pág A coccion. AA 

QUITO PICEINCHA VEINSICUATRO 
rr er nr naar ronanenanaccanonnns cu Pia A A AAA 

del dos Milo o accicniconnoinccoconinicocino no E! que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiea- Pra ra roo rro ponarsaronua 

: oa función de: 
la presente acta de inscripción de la defunción de: JOSE PATRICIO RIBADENETRA ARAUJO 

OMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO! c.ooroncccconncnnconoconononcconnnonnononanocrnrn cono nrr nn anno ra Ri ne nnn roer o rnanar nana nn rra rnnnniro Sexo 
+ MASCULINO : CASADO SESENTA Y OCHO 

Estado Civil ....ooocococonocanrononrornncnanoncnnos EUA coocorcccnnrnncnnanrconan nana nnn nn anna rr nnrncancona años.    ÓN A 

E ES Y APELLIDOS DEL PADRE ncaccccnconnniracaoacan cenanccnno it enc rnena nana tar nannnnnanacnnncnnoso NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES LID HASTA” "ARAUJO COTOCOLLAO 
DE LA MADRE: oooocccncoronencncconenoncnronncnnconaronoronnennro rar rnnconnanconronncnnononnccncnnro Lugar del fallecimiento: .....ocoomoonononoccnonos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
    

  

  

  

FICHINEHA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
del Cantón: 

correspondiente a , tomo , Página , Acta , , consta ' 
la inscrioción d HKERNHEARENMAENHEIORER ERAS 

ROO E AITOR IO RE REI TO MIO TORIO III E QUITO RARE ARRE ARER 

¡ 1964 1-1 220 438 nacido en - , Cantón : 
provincia de, RIBADENEIRA MARCHÁN MARCELO 

hÚr Jde - . , 
nacionalidad: GONZALEZ SUAREZ ES de UT TORA A A 
nacional : FICHINCHA*R: ol VEINTISIETE de DICIEMBRE de MIL 

MfÍeonTOS SESENTAITRES ** O PATRICIO RIBADENEIRA 
ECUATOR 1 ANA ese JANETH MARCHAN 

, ECUATORIANA 03364 del : 
» . A 

Céc : “ES ZE | EC LTDA RAR 13 de MARZO. 2 GO Serie: A ; 
FS. NN AN 5 

1705327760-4 El 
rn - d A 

Especie Valorada N: 9144222. : | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO A j     
  

  

FICHINCHA , 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: ! 
del Cantón: 

correspondiente a , tomo , página , ac , consta 
lainscripción de FEMP RE IM III IE EI AI , 

, FEXHERERE EE NEAR AER RREARI RR AA EMT TO) ARRIETA i 

nacido en 1960 5-1 ¡cantón 288 6150 | 
provincia de, RIBADENEIRA MARCHAN JORGE LEONARDO FATRICIO 

nacionalidad: GONZALEZ SUAREZ *de pe OUT TO RIIIE | 
nacionalidad PICHINCHA*+é%:; el -VEINTIDOS * de -MAYO **x* de MIL , 

NOVEZIENTOS SESENTA TEKRKEK o FATRICIO RIBADENEIRA 
| ECUATORIANA AA JANNETTE! MARCHAN l 

: ECUATORIANA AEREA del 

| Cédula; TOIAARARARAARERRAR 1 de MARZO HER a : Serie: A 

  

Especie Val 

1703277620 

orada N%: 0005144223 
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, LOLA CARRASCO 39 QUITO 47/41/98 a Ao, 17/11/2010 4 VIARIA APRA AA y 00731 
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el NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

A De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

b | Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

e mn ds a 
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TRUBUNAL SUPREMO ELECTORAL, a po 
CIUDADANO(3): 

ELECCIONES 24 DE NO 200: i : - 
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Eo 

: - Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
   

CERTIFICADO DE VOTACION 
* de sul e sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

T10SIT7629 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA T RTIFICAD ARA TODOS 
- LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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NOTARIA VIGESIMA ( CUARTA DEL CANTON QUITO 
. De acuerdo con la' facultad prevista en el numeral 5 del 
: Art. 18 de la Ley Notarial, doy té que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí; * 

Quito, 02 ABR, 

_DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CURVA 
NOTARIO 

 



  11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- cohosss 
al p 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES” 

-:«DEL CAUSANTE SEÑOR JOSE PATRICIO * ! 

RIBADENEIRA ARAUJO + ' ** ho OS 
D! o CS 

EN LA CIUDAD:DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO: 

EL DÍA DE- HOY; MIERCOLES DOS DE 'ABRIL-DEL'DOS MIL: 

TRES; EL. INFRANSCRITO NOTARIO VÍGESIMO “CUARTO” 

DE. ESTE: CANTON, [DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO” 
CUEVA, EN ATENCION A LA PETICION' FORMULADA POR“ 

LOS. SEÑORES DIANA JUANITA MARCHAN ' CARRASCO; 

JORGE LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN:” 

'MARCELO - RIBADENEIRA  MARCHAN;'**: QUIENES'* * 

MANIFIESTAN SER LA CONYUGE Y LOS HHOS'DEL” 
CAUSANTE “SEÑOR JOSE “PATRICIO RIBADENBIRA” 
ARAUJO, SOLICITANDOME SE LES" PROCEDA Cas 
RECEPTAR LA “DECLARACION ' -JURAMENTADA! * 
TENDIENTE A OBTENER LA “POSESIÓN - EFECTIVA 
PROINDIVISO DE: TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE,' 
PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS''SIGUIENTES. 
“INSTRUMENTOS: A) LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL * 

CAUSANTE SEÑOR JOSE PATRICIO RIBADENEIRA 

ARAUJO, DE LA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO “- 

OCURRIDO EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL'VEINTITRES”-* 

DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES; B) PARTIDA DÉ 7 

MATRIMONIO EN LA QUE CONSTA QUE LA SEÑORA ' 

DIANA JUANITA MARCHAN CARRASCO -FUE CONYUGE 7 

- DEL: CAUSANTE; C) PARTIDA DE NACIMIENTO' DE LoS," 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA ” 
NOTARIO 
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1 MARCHAN Y MARCELO -RIBADENEIRA MARCHÁN' QUE 

2 ACREDITAN SU PARENTESCO.- AL EFECTO, EN EJERCICIO 

3 DELA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y, 

4 ” DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

s NUMERAL. 12 DEL ARTICULO DIECIOCHO. DE 'LA”LEY- 

6 NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA” 

7 POR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE 'DE MIL ' 

¿ NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL” 

9 SUPLEMENTO DEL REGISTRO - -OFICIAL:-. *NUMERÓ - 

10. SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE: NOVIEMBRÉ“DEE ' 
u1 MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN - 

1 JURAMENTADA. DE. LOS COMPARECIENTES * 

1 ANTERIORMENTE CITADOS, - QUIENES + SON!'““DE” 

1 NACIONALIDAD ECUATORIANA, : DE ESTADO *'CIVIL * 

15: VIUDA LA PRIMERA Y CASADOS -EL' SEGUNDO 'Y- | 

15 TERCERO, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A'* *“ E 

1 QUIENES :[DE. CONOCER DOY “FE; -Y, AL- EFECTO; * 

15 INSTRUIDOS POR ML EL -- NOTARIO, 'SOBRE--“LA * 

19 RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA: VERDAD, * 

20 CON JURAMENTO DECLARAN: A) QUE EL -CAUSANTE 

21 SEÑOR JOSE PATRICIO RIBADENEIRA ARAUJO “FUE 

22 ” CONYUGUE DE LA SEÑORA DIANA JUANITA MARCHAN 

23 CARRASCO; B) QUE EL CAUSANTE SEÑOR JOSE PATRICIO - ' 

24 RIBADENEIRA ARAUJO FUE PADRE DE LOS SEÑORES 

25 JORGE LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN Y . 

25 MARCELO RIBADENEIRA MARCHAN C) QUE EL SEÑOR'*' 

27 JOSE PATRICIO RIBADENEIRA ARAUJO, FALLECIO EN 

28 ESTA CIUDAD DE QUITO EL VEINTITRES DE FEBRERO 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - 

NOTARIO 
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DEL DOS MIL TRES; D) QUE LOS COMPARECIENTES 
NOMBRADOS ANTERIORMENTE SON LOS UNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS; E) QUE LO AFIRMADO SE | 
RATIFICA CON LAS PARTIDAS DE MATRIMONIO, 
NACIMIENTO Y DEFUNCION INCORPORADAS A ESTA 
ACTA, POR LO QUE, CUMPLIDOS .LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES 
CITADA, SE CONCEDE LA POSESION * EFECTIVA 
PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE 
SEÑOR JOSE PATRICIO RIBADENEIRA ARAUJO A FAVOR 
DE LOS “HEREDEROS “DIANA . JUANITA + MARCHAN ' 
CARRASCO, JORGE LEOÑARDO PATRICIO RIBADENEIRA 
MARCHAN Y MARCELO RIBADENEIRA MARCHAN EN 
CALIDAD DE CONYUGUE E HIJOS, DEJANDO A SALVO 
LOS DERECHOS DE TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA 

16 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO - DE 
w” ESCRITURAS PUBLICAS. DE ESTA NOTARIA, 
1 EXTENDIENDO SEIS COPIAS CERTIFICADAS DE LA 
19 MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA INSCRIBIR EN LOS 
20 ' REGISTROS DE LA PROPIEDA Y REGISTROS MERCANTIL 
21 CORRESPONDIENTES, PARA CONSTANCIA, SUSCRIBEN 
22 LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LAS COMPARECIENTES 
22. EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO EL NOTARIO.- DE TODO 
24 LO CUAL DOY FE.- 
25 

26 
pedo AN 

27 eos lola 
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Se otorgó ante mí. el dos de abril del dos mil tres, y en 1 fe de de ello. 
confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de ACTA NOTARIAL* 
DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 
JOSE PATRICIO RIBADENEIRA ARAUJO, debidamente sellada y 
firmada en Quito, a ocho de noviembre del dos mil siete:dka presente 
copia ha sido solicitagja por el señor PATRICIO RIVADENEIRA, con.' 
cédula de ciudadanía púmero 170527762-0.- 
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Dr. Sebacrida Vatatcateso . 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

   

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO P 

DISTRITO METROPOLITANO 
   

ESCRITURA NÚMERO: 4082 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

CELEBTRADA ENTRE LOS SEÑORES 

DIANA JUANITA MARCHAN CARRASCO 

JORGE LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN, y 

MARCELO RIBADENEIRA MARCHAN 

CUANTÍA: USD. $ 700,00 

(012 COPIAS ) 
R.C. 

PART. JUD. MARCHAN- RIBADENEIRA 

o 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTE (20) de JULIO del dos mil nueve, ante 

mí, Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

comparecen; la señora DIANA JUANITA MARCHAN CARRASCO, la misma 

que declara ser de estado civil viuda, el señor JORGE LEONARDO 

PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN, el mismo que declara ser de estado 

civil casado; y, el señor MARCELO RIBADENEIRA MARCHAN, quien 

declara ser de estado civil casado, todos los comparecientes por sus propios y 

personales derechos, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en éste cantón y ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlas doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleve a escritura pública.el contenido de la 

minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

1



SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una Escritura de Partición y Adjudicación al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- En calidad de legítimos 

herederos del difunto José Patricio Ribadeneira Araujo comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública: La señora DIANA JUANITA MARCHAN 

CARRASCO, viuda; y los señores JORGE LEONARDO PATRICIO 

RIBADENEIRA MARCHAN, casado; y MARCELO RIBADENEIRA 

MARCHAN casado; todos por sus propios y correspondientes derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, plenamente capaces para otorgar la 

presente escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) El señor José 

Patricio Ribadeneira Araujo, fallecido en la ciudad de Quito el veintitrés de Febrero 

de dos mil tres. DOS).- PROPIETARIOS; Según lo constante en el Acta notarial 

de Posesión efectiva de bienes celebrada el dos de abril del dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva e 

inscrita en el Registro de la propiedad del Cantón Quito, el veinticinco de abril del 

dos mil tres, se concede la posesión efectiva pro indiviso de todos los bienes del 

causante señor José Patricio Ribadeneira Araujo a favor de la señora DIANA 

JUANITA MARCHAN CARRASCO; y los señores JORGE LEONARDO 

PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN; y MARCELO RIBADENEIRA 

MARCHAN quienes son sus únicos y universales herederos; TRES) Los señores 

como los únicos y universales herederos del difunto José Patricio Ribadeneira 

Araujo solicitan a Usted realice la correspondiente partición judicial de las 

dieciocho mil participaciones (18.000) participaciones sociales, cada una de un 

valor de cero punto cero cuatro ($ 0.04) centavos de dólar que el difunto tenía como 

socio de la compañía “ELABORADOS RIBADENEIRA ARAUJO CIA 

LTDA” constituida mediante escritura pública ante la notaria segunda del Cantón 

Quito Doctora. Ximena Moreno de Solines, a los veintinueve días del mes de 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QuiTO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

       

  

A A A me : E! 
noviembre de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en el A ércantiJel 

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres; la misma 

debería estar dividida de la siguiente forma: a) A la señora Diana: Juanita Marchan, 

Carrasco por haber mantenido la sociedad conyugal con el difunto José Patricio 

Ribadeneira Araujo afirmada y ratificada con la partida de matrimonio emitida por 

el Registro Civil, por esta razón a la viuda le corresponde adquirir los derechos y 

participaciones de su esposo equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del total de 

participaciones es decir nueve mil (9.000). b) A Jorge Leonardo Patricio 

Ribadeneira Marchan y a Marcelo Ribadeneira Marchan siendo los legítimos hijos 

del difunto les correspondería por ley el cincuenta por ciento (50%) de las 

participaciones sociales, es decir 25% para cada hijo dando un total de cuatro mil 

quinientas participaciones para cada uno de ellos (4.500), siendo ellos los únicos y 

legítimos herederos, acreditados con sus partidas de nacimiento como documentos 

adjuntos a la posesión efectiva de bienes realizada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito. TERCERA: PARTICION Y ADJUDICACIÓN.- Con estos 

antecedentes y por cuanto el difunto era socio de la compañía “ELABORADOS 

RIBADENEIRA ARAUJO CIA LTDA” a causa de su muerte heredan las 

participaciones sociales del causante la viuda y sus hijos, los comparecientes, en 

forma libre y voluntaria, y por así convenir a sus personales intereses, convienen 

partirse y adjudicarse las 18.000 participaciones, de acuerdo a los derechos que 

cada uno de ellos tiene sobre la propiedad de dichas participaciones. La partición y 

adjudicación se la realiza de la siguiente manera: UNO) A LA SEÑORA DIANA 

JUANITA MARCHAN CARRASCO, en calidad de viuda del causante se le 

adjudica: nueve mil participaciones sociales del difunto (9.000), cada participación 

social de $0.04 centavos de dólar, dando un total de $360 (trescientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Correspondientes al cincuenta por 

ciento (50%) de las participaciones sociales. DOS) AL SEÑOR JORGE 

LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN, en calidad de hijo del 
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causante se la acreditan cuatro mil quinientas participaciones sociales del difunto 

(4.500), cada participación social de $0,04 centavos de dólar, dando un total de 

$180 (ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Correspondientes al 25% del total de participaciones. TRES) AL SEÑOR 

MARCELO RIBADENEIRA MARCHAN, en calidad de hijo del causante se la 

acreditan cuatro mil quinientas participaciones sociales del difunto (4.500), cada 

participación social de ($0,04) cero punto cero cuatro centavos de dólar, dando un 

total de $180 (ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Correspondientes al 25% del total de participaciones. CUARTA: CUANTÍA.- Los 

comparecientes determinan como cuantía total de la presente escritura pública la 

cantidad de setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

($720). QUINTA: INSCRIPCION.-Los comparecientes se facultan mutuamente 

para que puedan inscribir la presente Escritura Pública en el Registro de la 

Propiedad, para que la misma tenga el valor de título de propiedad con todo el valor 

legal de acuerdo con la Ley. SEXTA: JURISDICCIÓN.- Los contratantes para 

todos los efectos que se deriven del presente contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito y para el caso de juicio, renunciando domicilio, se someten a los 

Jueces competentes de la misma ciudad. SEPTIMA: GASTOS.-Todos los gastos 

que demande la celebración de la presente escritura desde su otorgamiento hasta su 

inscripción, son de cuenta de todos los comparecientes en partes iguales. 

OCTAVA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan íntegramente el 

contenido de la presente escritura por estar acorde a sus intereses. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público.” (Firmado) Doctor Javier Molina, Abogado portador 

de la matrícula profesional número siete mil ciento noventa y nueve del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA; acto mediante el cual las partes declaran libre y voluntariamente 

conocerse entre sí, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
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gó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la esc, itura/pi 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN CELEBTRADA ENTRE LOS SEÑORES DIANA 
MARCHAN CARRASCO, JORGE LEONARDO PATRICIO RIBADENEIRA MARCH 2 
MARCELO RIBADENEIRA MARCHAN, firmada y sellada en Quito, a veintidós de Julio 

. ' 
nueve. E; 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 
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ZON: Tomé nota de la partición y adjudicación 

celebrada entre los señores Diana Juanita Marchan 

Carrasco, Jorge Leonardo Patricio Rivadeneira Marchan 

y Marcelo Rivadeneira Marchan constante en la 

escritura precedente, al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía ELABORADOS 

RIBADENERIA ARAUJO CIA. LTDA.  Otorgada ante la 

doctora Ximena Moreno de Solines, el 29 de noviembre 

de 1983, cuyo archivo se encuentra actualmente mi 

cargo.- 

QUITO, A 14 DE AGOSTO DEL 2009.- 
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